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Introducción

La adopción de políticas públicas que promueven la dimensión internacio-
nal de la educación superior se ha fortalecido en América Latina de la mano 
de las recomendaciones de organismos internacionales en la reestructuración 
de los sistemas de educación superior latinoamericanos en las décadas del 
80 y 90 (Canan 2017). Junto a ellas, en América Latina se ha desarrollado 
una reflexión orientada a conocer y dimensionar el proceso en el entorno 
regional con criterios locales (Didou-Aupetit y Jaramillo 2014), con capaci-
dad de recomendar e influir en las políticas públicas (Castro Porcayo 2017). 
Del paso de la aplicación de categorías foráneas a la consolidación de un 
conocimiento local, los discursos políticos latinoamericanos que enmarcan 
la adopción de las políticas de internacionalización de la educación superior 
han pasado de una visión asistencialista a lo internacional como dimensión 
constitutiva de la educación superior y la investigación y como un compo-
nente elemental de su calidad (Michelini, Luján Acosta, Ettlin 2017).

En este marco, en las próximas páginas se presentan los resultados de 
un proyecto de investigación realizado en conjunto entre el Instituto Ibe-
ro-Americano de Berlín y el Departamento de Humanidades y Ciencias 
Sociales de la UNLAM, titulado “Políticas comparadas de internacionaliza-
ción de la Educación Superior”. Su objetivo general se orientó a describir 
y comparar las trayectorias nacionales en las políticas de internacionaliza-
ción de la educación superior de México, Argentina y Chile desde el 2000 
hasta la actualidad, observando las distintas decisiones adoptadas por los 
gobiernos orientadas a consolidar la dimensión internacional en las insti-
tuciones de educación superior. 

El criterio para la selección de casos se fundó en la elevada produc-
ción académica sobre internacionalización de la educación superior en los 
países seleccionados, lo que da indicio del dinamismo del sector así como 
también de la existencia de un contexto de análisis crítico. 
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A partir del análisis bibliográfico y de entrevistas con informantes clave, 
se construyó un corpus documental para el análisis del contexto discursivo 
que enmarcó la adopción de políticas para la internacionalización de la 
educación superior. En este análisis, se determinó que

	- En los tres países la internacionalización de la educación superior es un 
proceso relevante, aunque marginal, en relación a otro tipo de políticas 
públicas para el desarrollo. 

	- En los tres países la literatura académica apunta a la falta de integra-
ción de estas políticas a todas las etapas de la educación superior como 
proceso, por ejemplo, en la relación de enseñanza-aprendizaje, así 
como también la falta de seguimiento y evaluación del impacto de 
estas medidas en el sistema de educación superior. 

	- Existen cuatro formas generales de la internacionalización que predo-
minan en las iniciativas apoyadas por cada uno de los tres países: movili-
dad, reconocimiento de títulos, acreditación y vinculación institucional.

	- La internacionalización es vista en todos los casos como un elemento 
inherente a la calidad de la educación superior, especialmente en rela-
ción a la vinculación internacional de los cuerpos docentes, la publi-
cación de artículos en revistas internacionales o la vinculación de las 
mismas instituciones. El reconocimiento mutuo de títulos y la acredi-
tación internacional son elementos derivados de esa centralidad de la 
idea de calidad (Michelini, en prensa). 

Una vez definidos los principales anclajes del discurso político, se 
seleccionaron programas y estrategias nacionales de promoción de la in-
ternacionalización de la educación superior. Se trata de una muestra no 
exhaustiva, cuyo criterio centró la atención en los programas con mayor 
representatividad en los esquemas de internacionalización de los países 
analizados. El análisis se realizó sobre la normativa y las bases de estos 
programas, pero no consideró las evaluaciones sobre su implementación, 
de modo tal que no se habla de impacto. Asimismo, se consideraron solo 
las iniciativas a nivel de Estado, dejando fuera de observación las medidas 
adoptadas por las universidades. 

El texto que sigue presenta las principales observaciones realizadas so-
bre los programas de internacionalización de Argentina, Chile y México. 
Para ello, el trabajo se articula alrededor de cinco dimensiones: los actores 
relevantes en los programas de internacionalización de la educación supe-



121Políticas comparadas de internacionalización de la educación superior

rior, los rasgos generales de este proceso y los programas adoptados a nivel 
nacional, multilateral y binacional. 

Los actores de la internacionalización 

Argentina, Chile y México presentan sistemas de educación heterogéneos, 
integrados por instituciones universitarias y terciarias, de carácter público, 
privadas e internacionales. Poseen distintos mecanismos de acreditación 
y los programas de internacionalización se orientan a fines múltiples. Las 
motivaciones que llevan a la adopción de iniciativas de internacionaliza-
ción son también plurales, como la búsqueda de oportunidades de merca-
do o intereses de inserción o liderazgo internacional y regional. En general, 
las trayectorias nacionales de internacionalización de la educación superior 
resultan diversas antes que convergentes. 

A nivel de los Estados, la coordinación de mecanismos de internacio-
nalización se concentra en los Ministerios de Educación y de Relaciones 
Exteriores, en cuyo ámbito los tres países han instalado agencias guber-
namentales de cooperación internacional, que promueven la cooperación 
para el desarrollo, la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular. En 
el período de estudio (2000-2018), esas agencias cobraron cada vez mayor 
relevancia en los sistemas educativos nacionales, a partir de la coordinación 
de los programas de becas, la instalación de otros mecanismos favorecedo-
res de la cooperación y la generación de redes o instituciones internaciona-
les orientadas a la promoción de la educación superior. 

En Argentina, la Dirección Nacional de Cooperación Internacional del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología se ocupa de la pro-
moción de iniciativas de cooperación internacional que buscan el fortaleci-
miento de la política educativa nacional1. Esta Dirección es responsable del 
Programa de Relaciones Bilaterales, que fija acuerdos de cooperación cultu-
ral, educativa y de reconocimiento de estudios; el Fondo Argentino de Coo-
peración Sur-Sur y Triangular (FO-AR) y otras actividades internacionales en 
cooperación, como por ejemplo el Programa Nueva Ciudadanía, Cultura 
de Paz e Integración Democrática, con Chile. También se organizan reunio-
nes educativas bilaterales y se promueve la formación académica de argenti-
nos en el exterior y de extranjeros en Argentina, a través de la difusión y el 

1	 De acuerdo a lo informado en: https://www.argentina.gob.ar/educacion/gestioneducativa/
cooperacion-internacional (consultado: 7 de octubre de 2019).
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otorgamiento de becas (de grado, posgrado e investigación) enmarcadas en 
acuerdos institucionales. A este fin se ha instituido el portal Campus Glo-
bal2 que provee información sobre becas. Además, es el organismo en el cual 
se produce la coordinación del programa de integración que articula con el 
Sector Educativo del Mercosur (SEM) y el Consejo Suramericano de Edu-
cación de la Unasur, y en esta Dirección se encuentra anclada la Comisión 
Nacional Argentina de Cooperación con la Unesco (CONAPLU). Administra 
asimismo las casas argentinas en Francia y España, que prestan alojamiento 
a graduados y artistas argentinos en esos países. 

Por su parte, la Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AGCID)3 fue creada en 1990 como un órgano funcionalmente 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su propó-
sito es la búsqueda y canalización de recursos de cooperación internacional, 
la proyección hacia el exterior las capacidades de Chile, y el impulso de la 
cooperación para el desarrollo. La AGCID no cuenta con presupuesto para 
el financiamiento directo de becas, por lo que su función se orienta a la 
difusión y gestión de programas de becas de otros organismos y países de 
manera oficial, como por ejemplo la Organización de Estados Americanos 
(OEA), China, Japón, India, Malasia, Singapur y Tailandia. No obstante, la 
AGCID ofrece programas de financiamiento para que ciudadanos de Amé-
rica Latina, el Caribe y algunos países de África del Sur, realicen en Chile 
formación de posgrado o cursos de capacitación. Es el organismo que ges-
tiona en Chile la Plataforma de Movilidad Estudiantil y Académica de la 
Alianza del Pacífico, analizada más abajo.

En tanto, la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AMEXCID) fue creada en 2011 como un órgano desconcentra-
do de la Cancillería con autonomía técnica y de gestión. Sus atribuciones 
incluyen la programación, promoción, concertación, fomento, coordina-
ción, ejecución, cuantificación, evaluación y fiscalización de acciones y 
Programas de Cooperación Internacional para el desarrollo entre México 
y los gobiernos de otros países, así como con organismos internacionales 
para la transferencia, recepción e intercambio de recursos, bienes, conoci-

2	 Visitar https://campusglobal.educacion.gob.ar/ (consultado: 07.10.2019).
3	 Este nombre fue adoptado en 2015 en el marco de una revisión de la orientación de 

la política chilea de cooperación para el desarrollo. La información fue obtenida de: 
https://www.agci.cl/ (consultado: 29 de mayo de 2020).
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mientos y experiencias educativas, culturales, técnicas, científicas, econó-
micas y financieras (México 2011, SRE 2012). 

En el marco de la Cooperación Internacional para el Desarrollo, se 
llevan a cabo una serie de herramientas y procesos que involucran a la 
educación superior en modalidad bilateral, multilateral, regional y trian-
gular. En este sentido, se destacan 1) la Cooperación Técnica y Científica 
en dirección Sur-Sur, centrada en los sectores de salud, medio ambiente, 
educación, infraestructura, agricultura, ciencia y tecnología y 2) la Coope-
ración Académica, que cuenta con una oferta de becas y programas de in-
tercambio académico para estudiantes, docentes, investigadores y expertos 
extranjeros y la gestión de becas y programas de intercambio académico de 
gobiernos extranjeros. También coordina programas de cooperación edu-
cativa entre dependencias federales, instituciones de educación superior 
mexicanas y sus contrapartes. A nivel iberoamericano, México es parte del 
Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC) que promueve la inter-
nacionalización a través de la movilidad e intercambio de académicos e 
investigadores de la comunidad iberoamericana. 

Los perfiles de internacionalización

La internacionalización de educación superior se presenta en los países 
analizados como un mecanismo para alcanzar los estándares de calidad 
requeridos por el mundo globalizado (Morresi 2018; Michelini y Birle 
2018). A esta reflexión se le debe agregar que, frente a la idea de un sistema 
competitivo comercial, en los tres casos señalados predomina un discurso 
favorable a la cooperación internacional. 

En Argentina, la promoción de la internacionalización se cristaliza en 
acuerdos y convenios de cooperación promovidos por el Estado, con énfa-
sis a partir de la reestructuración del sistema científico-tecnológico en 2007 
(DAAD 2012). Como ejemplos, se pueden citar el Sistema de Acredita-
ción de Carreras Universitarias regional ARCU-SUR, de 2008 o el Programa 
de Promoción de la Universidad Argentina en 2006, entre otras acciones. 
Esta fecha coincide asimismo con el incremento en la investigación nacio-
nal sobre el tema, lo cual se puede asociar a la Conferencia Regional de 
Educación Superior (CRES) de la Unesco realizada en 2008 (Fernández 
Lamarra y Albornoz 2014, 25). 

Por su parte, Chile se caracteriza por una internacionalización basada 
más en el protagonismo de las universidades y su promoción que en la 
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adopción de políticas públicas directas hacia el interior del sistema uni-
versitario (DAAD 2016). En el caso de Chile, la literatura indica que hay 
una fuerte correlación entre la forma que adquiere el proceso y el modelo 
de mercado, ya que incluso las iniciativas de perfil más cooperativo, se 
encuentran animadas por el interés económico y fueron suscritas a la par 
que los tratados de libre comercio (Caiceo 2010; Kaluf 2014). En este 
sentido, el trabajo de Labraña y Brunner presente en este mismo volumen 
profundiza en esta asociación. Esta orientación ha dado Chile un perfil de 
prestación de servicios hacia y desde el país; ya sea en el ámbito académico, 
en la gestión o en la administración (Geldres 2013). Los ejemplos pueden 
encontrarse en el programa de Promoción de Servicios Universitarios (Pro-
Chile) o el Programa Becas Chile, que financia el desarrollo de estudios de 
chilenos en el exterior y cuyo análisis se presenta a continuación. 

En México, la movilidad internacional tiene un rol central en la arti-
culación del proceso de internacionalización de la educación superior. Si 
bien la internacionalización se puede asociar con la conformación de las 
élites en los tiempos de la colonia, el impulso y dimensionamiento reciente 
está ligado a la suscripción de tratados de libre comercio, especialmente el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), actualmente 
Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá (AEUMC), y la intervención de 
organismos internacionales en los 90 (Aboites 2004), así como también al 
incremento de la presencia de proveedores internacionales de educación 
superior, como es el caso de Laureate4. Más recientemente, con la interven-
ción de organismos como CLACSO y la Unesco, comenzó a tomar forma 
una política de internacionalización más bien basada en la cooperación, 
con predominio de las universidades nacionales en el rol activo dentro de 
este modelo (Didou y Jaramillo 2014). 

Análisis de trayectorias nacionales 

A partir del abordaje inductivo de documentos programáticos, se intentaron 
sistematizar observaciones respecto de las características generales de los pro-
gramas adoptados por los gobiernos de Argentina, Chile y México a fines de 

4	 Proveedor de educación superior a través de una red de instituciones universitarias a 
nivel internacional, principalmente localizada en América Latina. Sitio web: https://
www.laureate.net/ (consultado: 29 de mayo de 2020).
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promover la dimensión internacional de la educación superior. A continua-
ción se presentan los principales resultados a lo largo del período de interés. 

Argentina

El análisis se centró en el Programa de Internacionalización de la Edu-
cación Superior y Cooperación Internacional Universitaria (PIESCI) y las 
actividades por él coordinadas, que tuvo inicio en 2003 en el núcleo de 
la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación. El 
mismo cubría acciones para todo el sistema universitario, desde las insti-
tuciones hasta docentes, investigadores y estudiantes. En Argentina, las ac-
ciones de internacionalización se engloban así dentro de las actividades del 
organismo del Estado responsable por la política universitaria, la Secretaría 
de Políticas Universitarias, dentro del Ministerio de Educación, Ciencia, 
Cultura e Innovación, al igual que la Dirección Nacional de Cooperación 
para el Desarrollo. 

En el marco del PIESCI se engloban una serie de actividades financia-
das por el país y también por otros socios. El PIESCI es de este modo un 
programa macro que ordena programas y líneas más específicas, entre las 
cuales se pueden mencionar: el Programa Argentina Francia Ingenieros 
Tecnología (ARFITEC); el Red de Agencias Nacionales de Acreditación en 
el ámbito del Sector Educativo del Mercosur (ARCUSUR), los programas de 
movilidad Pablo Neruda; Casa Argentina en Paris y en Madrid; el Progra-
ma de Movilidad Académica Regional (MARCA), el Programa Binacional 
de Apoyo a Jóvenes Investigadores Argentino-Chilenos, entre otros. Sus 
objetivos incluyen:

	- Fomentar y contribuir al proceso de integración regional e internacio-
nalización del sistema universitario argentino.

	- Facilitar la vinculación y articulación de actores del ámbito de la edu-
cación superior y la cooperación internacional a fin de maximizar el 
aprovechamiento de todas las oportunidades en el ámbito nacional, 
regional e internacional (Ministerio de Educación 2015). 

En un análisis de las actividades realizadas durante la primera década 
del programa se observó que los programas y proyectos han tendido fun-
damentalmente a incrementar el intercambio y la movilidad de estudian-
tes y docentes de grado y posgrado, y que a partir de 2006 se observa el 
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incremento de las iniciativas para la cooperación interuniversitaria (Larrea 
y Astur 2012). 

En el marco del proyecto de investigación, se analizaron documentos 
programáticos de tres programas del PIESCI: ARFITEC; ARCUSUR; y el Pro-
grama Pablo Neruda.

La coordinación del ARFITEC está en manos del comité mixto franco-ar-
gentino en el que se encuentran representadas las autoridades de cada país. 
El mismo fue creado por un acuerdo bilateral suscrito en 2007, y se orienta a 
la movilidad de docentes y estudiantes en base a redes institucionales5. 

Se trata de un programa de apoyo a la movilidad estudiantil y docen-
te, a partir de la constitución de redes de establecimientos de educación 
superior. Estas redes elaboran proyectos de cooperación que someten a 
convocatorias bianuales, y una vez seleccionados se concretan a través del 
financiamiento de la movilidad de estudiantes y de docentes-investigado-
res en sentido recíproco. Los proyectos de asociación académica tienen una 
duración de dos años y son renovables por dos años después de una nueva 
evaluación.

En relación al financiamiento, la parte argentina financia una asisten-
cia para el viaje de los estudiantes y docentes investigadores y una beca para 
la estadía. Por otro lado, la parte francesa financia una ayuda para los gas-
tos de viaje de los estudiantes franceses y un apoyo a la parte argentina para 
la formación lingüística previa de los estudiantes y docentes argentinos.

Entre sus objetivos, el ARFITEC se propone:

	- Fomentar y consolidar vínculos de cooperación durables entre las ins-
tituciones de enseñanza superior argentinas y francesas responsables de 
la formación de ingenieros de ambos países.

	- Impulsar la constitución de redes universitarias que garanticen la du-
rabilidad de las acciones, el reconocimiento académico y la confianza 
de ambas partes, la transferencia de tecnologías, la innovación y la 
investigación.

	- Promover la movilidad de estudiantes y docentes-investigadores para fa-
vorecer el reconocimiento recíproco de los períodos de estudio e inclusive 
de los diplomas, posibilitando la apertura profesional de los graduados.

5	 En el caso de este programa se trabajó sobre la información disponible en la página 
web https://campusglobal.educacion.gob.ar/becas/ver/253 (consultado: 29 de mayo de 
2020).
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	- Facilitar las condiciones para el desarrollo de programas académicos 
de doble titulación6

De este modo, se observa en el ARFITEC el interés por la vinculación 
institucional y la movilidad como formas centrales de la cooperación. 

Por su parte, el programa ARCUSUR fue creado por el acuerdo entre los 
Ministros de Educación de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, Bolivia y 
Chile, homologado por el Consejo del Mercado Común del Mercosur a tra-
vés de la Decisión 17/08. El mismo se orienta a la ejecución de la evaluación 
y acreditación de carreras universitarias, a partir de la consideración de ca-
rreras que cuenten con la aprobación de la agencia nacional correspondiente 
y la existencia de egresados. De este modo, el sistema se basa en las legisla-
ciones de cada país y la autonomía de las instituciones universitarias (Mer-
cosur 2008, 4), y no ofrece becas o beneficios individuales directos. Para 
complementar el ARCUSUR fue creado el Programa MARCA, que da becas de 
movilidad a nivel regional para fortalecer las carreras acreditadas. 

En el caso de los programas de becas de posgrado del CONICET, se orien-
tan a la educación dentro del territorio nacional. Aunque hasta recientemen-
te financiaba estancias cortas en el exterior para becarios e investigadores del 
organismo, actualmente solo se financian actividades hacia el exterior en el 
marco de programas cofinanciados y convenios existentes. 

Respecto de la visibilidad en el exterior de las universidades argentinas, 
además del Programa de Promoción de la Universidad Argentina (PPUA) 
creado en 2006 por la resolución ministerial 635/06 bajo la órbita de la 
SPU, con la función de “comunicar los distintos atributos relevantes y los 
valores diferenciales del sistema universitario argentino, tanto de gestión 
pública como de gestión privada” (Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología 2006). Sus objetivos incluyen:

	- Promover la comunicación de toda la oferta académica de grado y 
postgrado en sus distintas modalidades.

	- Auspiciar procesos de integración con distintas organizaciones interna-
cionales de universidades.

	- Fomentar la creación de nuevas redes y/o consorcios de las universida-
des en el ámbito internacional.

6	 De acuerdo a lo expuesto en el sitio web https://campusglobal.educacion.gob.ar/be-
cas/ver/253 (consultado: 29 de mayo de 2020).
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	- Organizar misiones de universidades argentinas en el exterior con el 
objeto de lograr asociaciones para la investigación, intercambiar estu-
diantes y profesores, diseñar desarrollos tecnológicos conjuntos, incor-
porar estudiantes extranjeros, difundir las producciones culturales del 
país y otras actividades pertinentes.

	- Posicionar a la Argentina como país de excelencia para la enseñanza 
de español como segunda lengua o lengua extranjera (Ministerio de 
Educación 2015).

En su contexto, se han desarrollado acciones para la inserción de las 
universidades argentinas a partir de convocatorias para fortalecer las áreas 
de relaciones internacionales, para la generación de redes académicas in-
ternacionales y Misiones Universitarias al Exterior, así como también la 
participación en ferias del libro, ciencia y educación internacionales y la 
creación en las universidades de Planes Estratégico de Desarrollo de Re-
laciones Internacionales (PDRI). Asimismo, dio el marco para la creación 
del sitio web “Estudiá en Argentina”7. El mismo es actualmente impul-
sado por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología en 
cooperación con otros ministerios e instituciones de educación superior 
y centros de idiomas de argentina y se orienta a la difusión internacional 
de la oferta educativa argentina. Provee información para estudiantes in-
ternacionales y promueve a la Argentina como destino atractivo para la 
realización de estudios.

Chile

En 2008 se inició el programa Becas Bicentenario que dio lugar en 2009 al 
programa Becas Chile por Decreto Supremo 664/08, que permitió cursar 
programas de máster y doctorado en el exterior. Este Programa de becas 
fue modificado en 2017. Su coordinación está en manos del Ministerio de 
Educación y las entidades ejecutoras son los organismos públicos de I+D a 
nivel nacional. 

El objetivo general de Becas Chile es la asignación de becas de estudio 
o investigación en todas las áreas de conocimiento y en cualquier país del 
mundo excepto Chile. El programa prevé la asignación de becas tanto para 

7	 https://estudia-en-argentina.com.ar/ (consultado: 29 de mayo de 2020).
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instituciones que cuentan con convenio con el país como para aquellas que 
no (Ministerio de Educación 2009). 

El tipo de estudios que se financian son los siguientes: posdoctorado, 
doctorado, magíster, magíster para profesionales de la educación, pasantías 
posdoctorales, subespecialidades médicas, pasantías de matemáticas y cien-
cias en el extranjero, estudios de un semestre en el extranjero de alumnos de 
pedagogía en inglés; diplomado en el extranjero para académicos universi-
tarios de pedagogía en inglés; pasantías de perfeccionamiento para técnicos 
de nivel superior; cotutela de doctorado (Ministerio de Educación 2009). 

Los requisitos para la postulación varían de acuerdo al nivel de for-
mación al que se aspira. Pero en todos los casos, los postulantes deben ser 
chilenos o extranjero con residencia definitiva en Chile. Las solicitudes 
son evaluadas por Comités Evaluadores que serán constituidos según la 
necesidad por parte de la entidad ejecutora.

Entre los criterios de entrega de la beca se consideran: los antecedentes 
académicos, los objetivos buscados con la beca, la calidad y trayectoria de 
la universidad de destino, según el tipo de beca se considerará a la región 
de origen del postulante, la pertenencia a etnias indígenas, el nivel socioe-
conómico, discapacidad física, patrocinio laboral, área prioritaria, perte-
nencia al sector público; el proyecto presentado.

Este programa cuenta con una detallada cláusula de retorno y de re-
tribución una vez finalizada la beca. En este sentido, se establece un plazo 
máximo de retorno de acuerdo al nivel de estudio. 

En tanto, el programa Becas Chile fue modificado por el Decreto Su-
premo N°261 de 2016 (con vigencia a partir de 2017). En el mismo, se 
establecen una serie de cambios con respecto al reglamento anterior: se 
duplica la cantidad de años de los plazos máximos de retorno a Chile y 
obtención del grado académico; exime de la restitución de los fondos a 
los becarios que reprobaron el examen de calificación y provee mayores 
condiciones generales mediante la reducción de la carga académica de los 
becarios por motivos de salud y la suspensión de la beca por enfermedad 
de personas que estén bajo el cuidado de los becarios. Permite asimismo 
que los becarios trabajen durante el período de la beca, al eliminar la obli-
gación de abstenerse de desarrollar actividades remuneradas.

La evaluación del programa de becas presentada en 2017 contó con 
un estudio complementario que observó que la tasa de ocupación entre los 
graduados de Maestrías y Doctorados que fueron becados en el programa 
es cada vez menor a medida que se observan las cohortes más recientes, 
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dado que la cantidad de beneficiados por el programa crece (Salas Opazo 
2017). No obstante, se destaca de forma positiva el incremento de la vin-
culación internacional generada por los becarios doctorales. 

Por su parte, ProChile es la institución del Ministerio de Relaciones 
Exteriores encargada de la promoción de la oferta exportable de bienes y 
servicios chilenos, apoyar la internacionalización de las empresas chilenas, 
la imagen país, fomentar la inversión extranjera y del turismo, a través de 
una red nacional e internacional de personas especializadas8. Desde 2013, 
ProChile aporta los fondos para Learn Chile9, una red compuesta por más 
de veinte universidades e institutos de formación técnico profesional que 
busca potenciar la internacionalización de la oferta académica de Chile y 
promocionar al país como un destino para estudiantes internacionales. Sus 
principales actividades consisten en la participación en ferias y la provisión 
de información para alumnos extranjeros.

En este sentido, la red Learn Chile constituye un instrumento de inter-
nacionalización de carácter institucional basado en la cooperación en red a 
nivel nacional, similar en ese aspecto a la plataforma Estudiar en Argentina. 
Es decir, la integración interna del sistema resulta un aspecto relevante para 
la promoción internacional del mismo. 

México

En el caso de México, se analizaron las becas del Consejo Nacional de Cien-
cia y Tecnología (CONACYT), y el programa de becas de la Comisión Méxi-
co-Estados Unidos para el Intercambio Educativo y Cultural (COMEXUS). 

La COMEXUS es un organismo binacional constituido el 27 de no-
viembre de 1990 por un convenio firmado entre los gobiernos de México 
y los Estados Unidos de América, que está encargado de administrar los 
programas de becas Fulbright-García Robles. Su desarrollo coincide con el 
contexto de asociación comercial entre esos países a partir del acuerdo del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), que profundi-
zó la cooperación iniciada en 1972 y que fue renegociado en 2018 bajo el 
acuerdo Estados Unidos-México-Canadá. 

La COMEXUS está financiada por los gobiernos de ambos países con 
una participación minoritaria del sector privado. A través de las becas Ful-

8	 https://www.prochile.gob.cl/landing/quienes-somos/ (consultado: 29 de mayo de 2020).
9	 https://www.learnchile.cl/quienes-somos/ (consultado: 29 de mayo de 2020).
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bright-García Robles, la Comisión presta apoyo a estudiantes, investigado-
res y maestros de origen mexicano o estadounidense, para el desarrollo de 
posgrados, estancias de investigación, docencia y programas de profesiona-
lización en Estados Unidos y México. Dentro del Programa existen líneas 
con áreas de interés específicas, orientadas a cada perfil de actividad. Por 
ejemplo, las becas de 2005 se orientaron específicamente a maestrías y doc-
torados en 2005, mientras que en 2018 se impulsó la educación STEAM, 
sigla que viene del inglés y refiere a las disciplinas de las ciencias, la tec-
nología, la ingeniería, el arte y las matemáticas (COMEXUS 2005 y 2018). 

Las becas son de carácter multidisciplinario, y de acuerdo a cada pro-
grama y cada convocatoria varían también el tipo de beneficios que el 
becario puede recibir (por ejemplo, pago de aéreos o traslados, asistencia 
para la tramitación de visas, colegiatura y manutención, seguro médico y/ 
o curso de idioma, gastos de instalación o materiales para cursos también). 
Es interesante observar que en la COMEXUS más que una lógica disciplinar, 
la pertenencia a configuraciones territoriales e identitarias resulta de mayor 
relevancia para la adquisición de becas. Por ejemplo, ser estudiante de pro-
vincia o miembro de una comunidad indígena son criterios de priorización 
para la obtención de algunas becas. 

Respecto a las indicaciones de retorno o reinserción, ninguna de las con-
vocatorias tiene una normativa específica ni incluyen elementos orientados a 
la reinserción de los estudiantes e investigadores que hacen uso de las becas. 

Por su parte, las becas CONACYT cuentan con financiamiento nacional. 
Se orientan a la competitividad y a generar excelencia científica a través de 
la capacitación, tanto en México como en el extranjero. En los reglamentos 
de becas del CONACYT se registran distintas aproximaciones a la interna-
cionalización. En este sentido, en el reglamento de 2004 se presenta como 
uno de los objetivos del programa la formación de “científicos y tecnólo-
gos” a partir de la formación especializada y de posgrado en programas a 
nivel nacional e internacional (CONACYT 2004). En tanto, en el 2008 se 
identifica el objetivo de prestar “apoyo adicional para becarios a nivel na-
cional que realicen una estancia académica en otra institución de México 
o del extranjero” y “otras becas que surjan de convenios de colaboración 
específicos” (CONACYT 2008). Asimismo, en el Reglamento de becas de 
2008 se incorpora la posibilidad de financiar las becas no solo con recursos 
provenientes del CONACYT, sino también con recursos de fondos externos 
con participación de terceros extranjeros. La actualización del reglamento 
de 2008 tuvo lugar una década después, en 2018. Las transformaciones se 



Gabriela Michelini132

observan particularmente en relación a los criterios para el otorgamiento de 
las becas, pero se mantiene la tipificación de becas a financiar y se exige la 
acreditación de retorno a los becarios que realizaron estudios y estancias en 
el exterior (con los mismos criterios que en 2008) (CONACYT 2018). 

Para los becarios regulares de CONACYT existen las Becas de Movilidad, 
a fines de que realicen una estancia, una actividad académica o concluir 
su trabajo de investigación o tesis en una institución distinta, sea a nivel 
nacional o en el exterior10. En este contexto, la convocatoria de Becas de 
Movilidad de becarios del CONACYT financia en relación a la internacio-
nalización, una Beca de Movilidad al Extranjero (a fines de que el becario 
complemente su formación y experiencia en una institución extranjera, 
preferentemente iberoamericana); Beca de Movilidad en los sectores de in-
terés (de vinculación de los Programas de Posgrado y los sectores guberna-
mental, social y productivo público y/o privado) y las Beca de Movilidad 
en Programas de Doble Titulación (CONACYT 2019). 

Por su parte, desde 2013 se realizan convocatorias regulares para las 
Becas CONACYT al Extranjero. Las mismas son de carácter co-financiado, 
en el marco de programas específicos con instituciones internacionales o 
alineadas con un propósito específico, como la formación de funcionarios 
de alto nivel11. 

En relación a la dimensión temática de los programas analizados, se 
observa que tanto el COMEXUS como las Becas al Extranjero son multidis-
ciplinarios, con un mayor énfasis en las áreas estratégicas de desarrollo y las 
ciencias aplicadas en los últimos años.

En este contexto, se puede afirmar que en México los programas de 
internacionalización se orientan predominantemente a la formación y a la 
movilidad en el exterior. Los programas de internacionalización directos se 
encuentran en manos de las instituciones universitarias, así como también 
de los organismos de ciencia y tecnología como el caso del Programa de 

10	 https://www.conacyt.gob.mx/index.php/becas-de-movilidad (consultado: 07.10.2019).
11	 Las convocatorias se pueden visitar aquí https://www.conacyt.gob.mx/index.php/

el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-becas-al-extranjero/
convocatorias-becas-al-extranjero-1/convocatorias-cerradas-becas-al-extranjero (con-
sultado: 7 de octubre de 2019).



133Políticas comparadas de internacionalización de la educación superior
Pa

ís
A

rg
en

ti
na

C
hi

le
M

éx
ic

o

Pr
og

ra
m

a
PI

ES
CI

PP
UA

B
ec

as
 C

hi
le

Le
ar

n 
C

hi
le

Pr
og

ra
m

a 
 

CO
M

EX
US

B
ec

as
 d

el
  

CO
NA

CY
T

In
ic

io
20

03
20

06
20

08
20

13
19

90
20

04

C
ar

ác
te

r
Al

 p
rin

ci
pi

o 
m

ay
or

 
m

ov
ili

da
d 

in
di

vi
du

al,
 

lu
eg

o 
se

 co
nv

irt
ió

 en
 

un
 p

ro
gr

am
a c

en
tra

l-
m

en
te

 d
e c

oo
pe

ra
ci

ón
 

in
sti

tu
ci

on
al

O
rie

nt
ad

o 
a 

la
 

in
te

rn
ac

io
na

liz
ac

ió
n 

de
 la

s i
ns

tit
uc

io
ne

s 
un

iv
er

sit
ar

ia
s y

 la
 

co
op

er
ac

ió
n

Be
ca

s i
nd

iv
id

ua
le

s 
pa

ra
 la

 fo
rm

ac
ió

n 
de

 
ch

ile
no

s e
n 

el
 e

xt
er

io
r

Re
d 

in
sti

tu
ci

on
al

 d
e 

un
iv

er
sid

ad
es

 y
  

or
ga

ni
sm

os
 c

hi
le

no
s

Be
ca

s i
nd

iv
id

ua
le

s 
be

ca
s b

id
ire

cc
io

na
le

s 
“F

ul
br

ig
ht

- 
G

ar
cí

a 
Ro

bl
es

”

Pr
og

ra
m

a 
de

 b
ec

as
 d

e 
M

ov
ili

da
d 

y 
Pr

og
ra

m
a 

de
 B

ec
as

 a
l E

xt
ra

nj
er

o

Ám
bi

to
 d

e 
ge

sti
ón

M
in

ist
er

io
 d

e 
 

Ed
uc

ac
ió

n,
 S

ec
re

ta
ría

 
de

 P
ol

íti
ca

s U
ni

ve
r-

sit
ar

ia
s

M
in

ist
er

io
 d

e 
Ed

u-
ca

ci
ón

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
Po

lít
ic

as
 U

ni
ve

rs
i-

ta
ria

s

M
in

ist
er

io
 d

e 
 

Ed
uc

ac
ió

n
Pr

oC
hi

le
,  

M
in

ist
er

io
 d

e 
 

Re
la

ci
on

es
 E

xt
er

io
re

s

C
om

isi
ón

 b
in

ac
io

-
na

l M
éx

ic
o-

Es
ta

do
s 

U
ni

do
s p

ar
a 

el
 In

te
r-

ca
m

bi
o 

Ed
uc

at
iv

o 
y 

C
ul

tu
ra

l –
CO

M
EX

US

C
on

se
jo

 N
ac

io
na

l d
e 

C
ie

nc
ia

 y
 T

ec
no

lo
gí

a 
– C

ON
AC

YT

Ac
tiv

id
ad

Fo
rm

ac
ió

n 
de

 p
os

-
gr

ad
o,

 A
cr

ed
ita

ci
ón

 
de

 c
ar

re
ra

s, 
cr

ea
ci

ón
 

de
 re

de
s, 

co
op

er
a-

ci
ón

 a
 n

iv
el

 la
tin

o 
e 

ib
er

oa
m

er
ic

an
o

C
re

ac
ió

n 
de

 re
de

s, 
co

op
er

ac
ió

n 
in

sti
tu

-
ci

on
al

, p
ro

m
oc

ió
n 

 
de

 la
 u

ni
ve

rs
id

ad
  

ar
ge

nt
in

a 
en

 e
l 

ex
te

rio
r

Fo
rm

ac
ió

n 
de

  
po

sg
ra

do
 e

n 
el

 
ex

te
rio

r

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
en

 fe
ria

s 
y 

pr
om

oc
ió

n 
de

 la
 

un
iv

er
sid

ad
 c

hi
le

na
 

en
 e

l e
xt

er
io

r

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
 

po
sg

ra
do

s, 
es

ta
nc

ia
s 

de
 in

ve
sti

ga
ci

ón
,  

do
ce

nc
ia

 y
 p

ro
gr

am
as

 
de

 p
ro

fe
sio

na
liz

ac
ió

n

La
s B

ec
as

 d
e 

M
o-

vi
lid

ad
 fi

na
nc

ia
n 

es
ta

nc
ia

s b
re

ve
s 

pa
ra

 a
ct

iv
id

ad
es

 
ac

ad
ém

ic
as

. L
as

 b
ec

as
 

al
 E

xt
ra

nj
er

o 
cu

br
en

 
di

sti
nt

as
 in

sta
nc

ia
s d

e 
fo

rm
ac

ió
n 

e 
in

ve
sti

-
ga

ci
ón

 e
n 

el
 m

ar
co

 d
e 

pr
og

ra
m

as
 b

in
ac

io
na

-
le

s o
 in

te
rn

ac
io

na
le

s

Ta
bl

a 1
. C

om
pa

ra
ci

ón
 d

e p
ro

gr
am

as
 an

ali
za

do
s p

ar
a l

os
 ca

so
s d

e A
rg

en
tin

a, 
C

hi
le 

y 
M

éx
ic

o.
 F

ue
nt

e: 
El

ab
or

ac
ió

n 
pr

op
ia

 en
 b

as
e a

 d
at

os
 p

rim
ar

io
s



Gabriela Michelini134

Cooperación Científica del CONACYT12 o el Programa Institucional de In-
ternacionalización del Consorcio de Universidades Mexicanas13. 

La Tabla 1 presenta una síntesis comparativa de los programas analiza-
dos. En ella se puede observar el perfil general de los programas analizados 
y la pluralidad de actividades que son cubiertas por los programas. 

Como se puede observar en la Tabla 1, los programas adoptados por 
los gobiernos de Argentina, Chile y México presentan un panorama hete-
rogéneo en relación a los alcances, actividades y fines de la implementación. 
Mientras Argentina mantiene una dinámica orientada a la internacionali-
zación del sistema de educación superior con énfasis en lo organizacional, 
Chile promueve la internacionalización a partir de las becas individuales 
en el ámbito de la Educación y la promoción organizacional a nivel de 
política exterior, mientras que México promueve fundamentalmente la 
movilidad como estrategia central.

Cooperación en contextos multilaterales

El Programa Pablo Neruda (PPN) es un instrumento creado en el marco 
del Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC) del que participan Ar-
gentina, Chile, Colombia, Cuba, República Dominicana, España, México, 
Paraguay, Perú, Uruguay y la subregión de Centroamérica. Fue aprobado 
como Iniciativa Iberoamericana por la XVII Cumbre Iberoamericana de Jefes 
de Estado y de Gobierno en Chile en noviembre de 2007 y como Programa 
en la siguiente edición celebrada en El Salvador en el 2008. La coordinación 
del PPN está en manos de la SEGIB (Secretaría General Iberoamericana), la 
OEI (Organización de Estados Iberoamericanos), y el Consejo Universitario 
Iberoamericano (CUIB). El PPN es un programa de movilidad de posgrado 
basado en redes académicas con focalización temática, orientado a la coo-
peración mutua entre instituciones de diferente grado de desarrollo y a la 
solidaridad. Se propone entre sus objetivos superar las limitaciones de la 
movilidad basadas en el desequilibrio regional e institucional, la bilatera-
lidad y la unidireccionalidad (SEGIB 2007). Pueden participar dentro del 
PPN, universidades asociadas en red que establezcan acuerdos específicos de 

12	 https://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/desarrollo-cientifico/coopera-
cion-cientifica-internacional (consultado: 7 de octubre de 2019).

13	 Este organismo presenta una amplia cobertura ya que reúne a las instituciones de edu-
cación superior que cubren el 93.43 % de la matrícula de México http://www.cumex.
org.mx/index.php/internacionalizacion (consultado: 7 de octubre de 2019).
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cooperación entre sí para realizar acciones de movilidad académica de pos-
grado, en áreas temáticas determinadas, así como los programas de maestría 
de investigación y doctorados seleccionados por los gobiernos de cada país. 
Los beneficiarios son docentes y estudiantes de las instituciones pertenecien-
tes a la red. Asimismo, el PPN provee apoyo para Ministerios u organismos 
competentes en la evaluación y acreditación de programas de posgrado.

En este programa, las universidades (de países diferentes) deben aso-
ciarse en una red (de entre 3 y 10 instituciones) y presentar un proyecto a 
las convocatorias regulares. Se contemplan dos modalidades complemen-
tarias de actuación: la cooperación entre programas de posgrado ya exis-
tentes y la creación de nuevos programas de posgrado (PPN s/f, 6). El PPN 
financia las siguientes acciones: 

	- Movilidad de estudiantes, profesores e investigadores de maestrías y 
doctorados de aquellas instituciones que integran las redes.

	- Seminarios/ cursos intensivos teórico-prácticos internacionales.
	- Acciones complementarias de organización y seguimiento del proyecto 

de red: reuniones preparatorias y de seguimiento del proyecto.
	- Asistencia técnica a otras instituciones de educación superior de menor 

desarrollo relativo (PPN s/f, 9).

Las temáticas prioritarias del PPN se alinean con las áreas temáticas de 
relevancia de la mayoría de los programas de internacionalización: Ener-
gías y ciencias ambientales, Biotecnología, Ciencias agrarias, TIC’S y Bio
ingeniería y Educación. 

De este modo, la implementación del PPN se orientó al fortalecimiento 
de la dimensión institucional por sobre la individual, en cuanto las institu-
ciones se ven beneficiadas de forma directa por la aplicación de herramientas 
tanto por parte de los protagonistas de los intercambios, así como también 
por el incremento directo de las acciones de cooperación (PPN 2013, 29).

El Programa Pablo Neruda ha realizado tres llamados: el piloto en 
2009-2010 y luego en 2011-2013 y 2013-2014. En relación al financia-
miento, el país de origen de los docentes y estudiantes costea los gastos de 
traslado y el país receptor se encarga de los gastos de alojamiento y ma-
nutención. El Programa ha contado con fondos aportados por la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), para 
el desarrollo técnico del diseño y planificación de las acciones del Progra-
ma a cargo de la Unidad Técnica Pablo Neruda. La AECID también ha 
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financiado la oficina de la Unidad Técnica. En su autoevaluación del 2013, 
se pone en valor el mecanismo para la integración a nivel regional de la 
cooperación en educación superior (PPN 2013, 30). 

En tanto, la Plataforma de Movilidad Estudiantil y Académica de la 
Alianza del Pacífico se enmarca en los acuerdos multilaterales del bloque 
comercial, que incluye a Chile, Colombia, México y Perú. Se trata de un 
programa de becas implementado desde 2012 y orientado a la formación 
de capital humano y a la integración académica entre esos cuatro países. 
Cada país entrega 100 becas anuales (un total de 400 para el programa), 
que se dirigen tanto a quienes cursan materias o realizan actividades aca-
démicas durante un semestre instituciones de educación superior parti-
cipantes del programa. Las áreas de interés son: negocios, finanzas, co-
mercio internacional, administración pública, ciencias políticas, turismo, 
economía, relaciones internacionales, medio ambiente y cambio climático, 
innovación, ciencia y tecnología, e ingeniería (Alianza del Pacífico 2018, 
2019). Como se puede observar, las áreas incorporan una mayor amplitud 
de vínculos de integración económica, además de académica. 

Cada llamado determina tanto los requisitos con los que debe cum-
plir el becario como los beneficios que va a recibir. Para postularse, los 
aspirantes deben haber sido aceptados por una institución que adscribe 
al programa. Los becarios deben solicitar las visas de los países de destino 
de acuerdo al período en el que vaya a permanecer, y deben firmar una 
carta de compromiso a regresar a su país de origen una vez completado el 
período de estudio. Hasta el momento, se llevaron a cabo 11 convocatorias 
con un total de 2.240 becas financiadas hasta 2019. La convocatoria del 
primer semestre de 2019 amplió el alcance del programa al incorporar no 
solo estudiantes de pregrado, posgrado, docentes e investigadores, sino 
también a estudiantes de carreras técnicas14. 

Los dos programas analizados tienen como eje la movilidad. En el 
primer caso, es la integración institucional la que da soporte a las becas, 
mientras que en el segundo se trata de un proceso más general a nivel es-
tratégico, financiado por los Estados participantes. En todo caso se observa 
en general la relevancia que tienen las modalidades de cooperación entre 
Estados para estructurar programas de mayor sostenibilidad a lo largo del 
tiempo en lo que refiere a la internacionalización, más allá de lo que las 
instituciones universitarias activen por sí mismas. 

14	 https://becas.alianzapacifico.net/ (consultado: 7 de octubre de 2019).
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Cooperación bilateral

Los tres países consideran a la cooperación internacional para el desarrollo 
como un elemento clave de su política exterior. La creación de agencias 
nacionales con este fin y la consolidación de órganos de cooperación a ni-
vel bilateral y multilateral son indicadores de esa tendencia. Asimismo, los 
tres países mantienen el compromiso con la Agenda 2030 y los Objetivos 
de Desarrollo Sustentable de la ONU. 

En el caso de la cooperación entre Argentina y México, se encuentran 
antecedentes en el Acuerdo de Cooperación en el Arte, la Cultura y la Edu-
cación de 1960, en el que se comprometían a fomentar el reconocimiento 
mutuo de títulos y becas de posgrado, así como también el intercambio 
de expertos. 

En tanto, durante el período de interés de este estudio, fue suscrito en 
2007 el Acuerdo de Asociación Estratégica entre los Estados Unidos Mexi-
canos y la República Argentina, que establece como uno de sus múltiples 
objetivos la cooperación en los ámbitos educativos, culturales, científicos 
y tecnológicos orientados al desarrollo nacional y la formación de recursos 
humanos y el fomento a la diversidad cultural. En ese marco, el convenio 
binacional crea un Programa de Cooperación en Materias Técnica y Cien-
tífica, y Educativa y Cultural, en el cual se prevé el desarrollo de asesorías, 
intercambio de expertos, funcionarios y artistas, pasantías, misiones, es-
tudios e investigaciones, entre otras modalidades. Por otra parte, en 2011 
fue suscrito un convenio de reconocimiento mutuo de títulos, diplomas 
y grados académicos, basado en la validez que los mismos tengan dentro 
del sistema educativo de cada una de las partes, es decir, por la Secretaría 
de Educación Pública de México (SEP) y el Ministerio de Educación de 
la Nación de Argentina (actualmente Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología). 

En tanto, en 2012 se firmó el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo 
de Títulos Profesionales y Licenciaturas y Títulos de Grado Universita-
rios entre Chile y Argentina (Ministerio de Relaciones Exteriores 2011). 
A diferencia del acuerdo con México, en este caso la validez de los títulos 
está dada por su certificación en el marco de las agencias de acreditación 
y evaluación universitaria de cada uno de los países: la Comisión Nacio-
nal de Acreditación (CNA) o la respectiva agencia acreditadora externa en 
Chile y la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 
(CONEAU) en Argentina. A pesar de la cercanía geográfica y el inicio de 
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la cooperación en décadas anteriores, la mayor parte de las actividades de 
cooperación internacional entre Chile y Argentina se engloban en meca-
nismos multilaterales, como los ya mencionados EIC o el ARCUSUR. 

En tanto, México y Chile presentan un sistema de cooperación bina-
cional con mayor integración. El cambio cualitativo en este sentido se dio 
en 2006, a partir de la suscripción del Acuerdo de Asociación Estratégica 
entre los gobiernos de ambos países. Entre varios objetivos (de orden polí-
tico y económico), la cooperación académica está presente de forma indi-
recta en los objetivos de cooperación internacional para el desarrollo, que 
busca el desenvolvimiento de capacidades humanas y al fortalecimiento 
institucional en áreas identificadas como prioritarias para ambos países y 
en sus relaciones triangulares. 

Respecto de la cooperación en el ámbito de la investigación, desarrollo 
e innovación se especifica (Ministerio de Relaciones Exteriores 2007):

a)	 Impulsar la colaboración e iniciativas conjuntas para mejorar la com-
petitividad de ambas economías y desarrollar la innovación con la pers-
pectiva de crear nuevas oportunidades para el comercio y las inversiones 
conjuntas en los respectivos países y hacia terceros mercados;

b)	 Identificar proyectos, instituciones, empresas y profesionales para de-
sarrollar alianzas e investigación, desarrollo e innovación para benefi-
cio mutuo y con una visión de largo plazo de posicionar los resultados 
de estos proyectos en el mercado;

c)	 Promover principios de gestión empresarial que incorporen la innova-
ción tecnológica y el acceso a las redes de negocios tecnológicos en el 
centro de las preocupaciones competitivas.

En este contexto, se crea el Fondo Chile/México-México/Chile, que fi-
nancia las actividades de cooperación bilateral, triangular y Sur-Sur, y que 
tiene como una de sus áreas estratégicas la Educación y Cultura. Asimismo, 
existe entre ambos países un convenio de becas por reciprocidad. 

Conclusiones

La consolidación de una dimensión internacional en la educación superior 
en los casos de, Argentina, Chile y México se ha impulsado con la adop-
ción de distintas medidas de promoción por parte de los gobiernos a lo 
largo del período analizado. Este trabajo exploró de modo no exhaustivo 
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algunos de los principales programas e iniciativas adoptadas por los países 
a nivel nacional, binacional y multilateral. 

Tanto Argentina como Chile y México presentan trayectorias naciona-
les de internacionalización diferentes, ligadas a procesos internos de estruc-
turación de su propio sistema educativo y de la forma en que el mismo se 
muestra hacia el exterior. En la constitución de estas trayectorias, ha sido 
relevante el rol jugado por los organismos internacionales y sus recomen-
daciones en relación a la transformación de la educación superior. 

Aunque en los tres casos la internacionalización se inicia como parte 
de un proceso de inclusión en los mercados globales y adquiere la forma 
de un mecanismo para alcanzar los estándares de calidad requeridos por 
el mundo globalizado, la consolidación de un sistema competitivo comer-
cial no erosiona los discursos favorables al modelo cooperativo de interna-
cionalización. Los perfiles de internacionalización se construyen sobre las 
nociones del rol del Estado y de lo internacional como un componente de 
la educación superior. En este sentido, los modelos económicos parecen 
constituir un dispositivo de articulación entre ambas dimensiones. 

En Argentina, entre el 2000 y el 2016 se observa al Estado como di-
namizador de instancias de cooperación internacional antes de movilidad, 
a partir de los lineamientos orientados a la promoción de la colaboración 
por medio de programas y redes. Ese aspecto es menos dinámico en los 
años marcados por el gobierno de Macri, ya que se observa una tendencia 
a enfatizar la competitividad individual de las universidades con un menor 
protagonismo del Estado. En Chile, la internacionalización se presenta en 
los programas como parte de la iniciativa y competitividad de las mismas 
instituciones universitarias. Los programas analizados en este texto resaltan 
el carácter de la internacionalización asociado a la educación superior como 
prestación de servicios.

Por su parte, México presenta un carácter mixto en relación al Estado. 
Si bien la internacionalización de la educación superior se instala allí como 
un mecanismo de movilidad promovido por el Estado en el marco de 
tratados de libre comercio, en la última década se observa el protagonismo 
creciente del modelo cooperativo, con un compromiso activo de las uni-
versidades nacionales.

Los programas de internacionalización analizados se orientan a fines 
distintos. En los acuerdos de cooperación binacional, predominan meca-
nismos como la movilidad académica y el reconocimiento de títulos. En 
los tratados multilaterales, sin embargo, predominan mecanismos como la 
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acreditación internacional de carreras y la constitución de redes, acompa-
ñando también los programas de movilidad. 

A nivel de los Estados, la adopción de mecanismos de internacionali-
zación se desarrolla fundamentalmente a través de las acciones adoptadas 
por los Ministerios de Educación correspondientes y el reconocimiento de 
las agencias de acreditación universitarias de cada país, así como también 
a partir de la actividad de Direcciones y Agencias específicas creadas para 
este fin. Estas últimas han generado iniciativas de difusión internacional 
de la educación superior de Argentina, Chile y México al mismo tiempo 
que impulsaron mecanismos de la mano de las redes e instituciones gene-
radas entre países para promover la educación superior. 

En los tres países existen mecanismos para la promoción externa del 
sistema educativo, con la existencia de programas que brindan informa-
ción para potenciales estudiantes extranjeros (como en los casos de Chile y 
Argentina) o a través de programas que dan becas nacionales de estudio e 
investigación para extranjeros (como Chile y México). 

En Argentina, los programas de internacionalización de la educación 
superior se concentran en el órgano de gestión de las políticas universita-
rias (SPU), mientras que en Chile y México se enmarcan en agencias au-
tónomas o relacionadas a los organismos de gestión de la política exterior.

Se constató asimismo que los países se orientan cada vez más a una 
internacionalización institucional, basada en las iniciativas de red y de aso-
ciación así como de reconocimiento de títulos y acreditación, antes que 
en la movilidad individual, especialmente a nivel regional. Esto permite 
una menor dispersión de recursos y mayor integración a nivel regional. 
No obstante, la movilidad sigue siendo el mecanismo protagonista de la 
internacionalización en Chile y México. 

No se observa en los países analizados un plan integrado que oriente 
las acciones de  internacionalización de sus sistemas de educación superior. 
La creación de estructuras de gestión de esos ámbitos se fue desarrollando 
de forma progresiva pero es acelerada por la implementación de estos pro-
gramas, antes que por el tejido de una estructura que permita planificar y 
crear condiciones para el mayor impacto de estas actividades. 

Se observa que a medida que fue pasando el tiempo los acuerdos de 
cooperación a nivel bi y multilateral se vuelven concretos y específicos 
en las medidas a tomar, la estructura de la cooperación y su instituciona-
lización. Se definen programas con actividades específicas. No obstante, 
se vuelven más generales y la educación y la ciencia pasan a ser parte de 
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objetivos más generales y con otros componentes, especialmente de índole 
económica y comercial.

En ninguno de los casos analizados, los documentos programáticos 
incluyen indicadores de impacto, orientados a medir la efectividad y al-
cance de esas políticas. Aunque existen mecanismos de evaluación de esos 
programas, los mismos no son sistemáticos ni periódicos. Sumado a este 
aspecto, la ausencia de mecanismos específicos para evaluar la internacio-
nalización de la educación superior a nivel nacional parece indicar que la 
internacionalización de la educación superior se presenta más como una 
tendencia y un contexto discursivo, antes que un elemento inherente a la 
calidad de la educación superior.

De este modo, a partir de la comparación de las trayectorias nacio-
nales se observa que existe un dinamismo de la internacionalización de la 
educación superior signado por una mayor institucionalización a través de 
organismos intermedios que dan coherencia al proceso y que promueven 
instrumentos de cooperación y de competencia a partir de la captación de 
estudiantes extranjeros. Queda entonces para investigación futura validar 
estas observaciones en el contexto regional, tanto en otras naciones como 
a través de modelos de aprendizaje político. 
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